
Numero Folio Nombre Productor/a Número de 

Lista
Puntaje 

Bonificación ($) 

Año 2026

 Acumulado ($) 

Año 2026 
1 156690001 CANEPA FAJARDO JORGE FRANCISCO 1 750 1.075.420 1.075.420

Numero Folio Nombre Productor/a Número de 

Lista
Puntaje 

Bonificación ($) 

Año 2026

 Acumulado ($) 

Año 2026 

1 156500000 STIPICICH CAICHEO JUAN JORGE 2 205 8.685.335 9.760.755

Numero Folio Nombre Productor/a Número de 

Lista
Puntaje 

Bonificación ($) 

Año 2026

 Acumulado ($) 

Año 2026 

1 156110000 VERA VERA HUGO ANTONIO 3 154 11.160.160 20.920.915

Las solicitudes de reconsideración deberán ser presentadas por medio digital, a través de correo electrónico dirigido a director.magallanes@ 

sag.gob.cl, con copia a pamela.gross@sag.gob.cl 

TERCERA LISTA DE SELECCIÓN

POSTULACIONES DE PREDIOS QUE HAN SIDO BENEFICIADOS POR EL SIRSD-S CUATRO VECES O MAS Y DE PREDIOS NO PRIORIZADOS, EN CASO DE 

PRODUCTORES/AS QUE POSTULAN DOS PREDIOS AL CONCURSO

PRIMERA LISTA DE SELECCIÓN

POSTULACIONES DE PREDIOS QUE NO HAN SIDO BENEFICIADOS POR EL SIRSD-S ANTERIORMENTE

SEGUNDA LISTA DE SELECCIÓN

POSTULACIONES DE PREDIOS QUE HAN SIDO BENEFICIADOS POR EL SIRSD-S ENTRE UNA Y TRES VECES Y DE PREDIOS NO PRIORIZADOS, EN CASO DE 

PRODUCTORES/AS QUE POSTULAN DOS PREDIOS AL CONCURSO

CONCURSO N° 1

LISTADO DE PRESELECCIÓN – 2026

Sistema de Incentivos para la Sustentabilidad Agroambiental de los Suelos Agropecuarios 

El SERVICIO AGRÍCOLA Y GANADERO de la Región de Magallanes y de la Antártica Chilena, comunica a los y las Postulantes del Concurso N°1 del 

Sistema de Incentivos para la Sustentabilidad Agroambiental de los Suelos Agropecuarios, Año 2026, que se ha efectuado la revisión y preselección de 

las Solicitudes de Postulación presentadas.

El listado con la nómina de postulaciones preseleccionados se encuentra publicado en la página del Servicio (www.sag.gob.cl).

Quienes se consideren perjudicados o perjudicadas en este proceso podrán solicitar al Director Regional del Servicio Agrícola y Ganadero la 

reconsideración de su situación, adjuntando los antecedentes que fundamenten su petición, hasta el día sábado 23 de mayo de 2026. En tanto no se 

resuelvan las reconsideraciones, no se entenderá firme la lista de selección.

CONCURSOS N° 1


